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PROGRAMA DE OBSERVANCIA Y VERIFICACION REGIONAL DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS

INDIGENAS DE ABYA YALA
RESUMEN EJECUTIVO 

INFORME ALTERNATIVO PRESENTADO POR LOS PUEBLOS INDÍGENAS AL INFORME PRESENTADO POR EL ESTADO DE COSTA RICA  AL COMITÉ CONTRA LA DISCRIMINACIÓN RACIAL DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL EN SU
71 PERIODOS DE SESIÓN DEL 30 DE JULIO AL 18 AGOSTO DE 2007
SAN JOSÉ COSTA RICA, JULIO DE 2007

RESUMEN EJECUTIVO 

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racialel Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de la El Informe Alternativo surge de la preocupación de los pueblos indígenas de Costa Rica  con respecto al Informe de Estado presentado por Costa Rica en mayo de 2006 ante , y que será examinado en su 71 periodo de sesión del 30 de julio al 18 de agosto de 2007,  Costa Rica ratifico la convención el 16 de junio de 1967.

Se advierten en el Informe una serie de datos e informaciones que no hacen justicia a la realidad de las condiciones de vida de los pueblos indígenas y que consideramos de gran importancia aclarar.

Las políticas dirigidas a los pueblos indígenas por el estado de Costa Rica a lo largo de su historia y hasta la actualidad han estado signadas por  acciones sistemáticas de discriminación y exclusión que han ocasionado  una enorme desigualdad en las condiciones de vida de los pueblos indígenas costarricense con respecto al resto de la sociedad, lo anterior es producto de la aplicación  de políticas estatales integracionistas y discriminatorias que tienen como objetivo central integrar a los pueblos indígenas a un proceso de desarrollo ajeno a sus realidades que irrespeta sus derechos y cosmovisiones.

Contundentemente el informe muestra que existen evidencias irrefutables para sostener que pervive una tendencia discriminatoria en cuanto a los programas que implementa el estado Costarricense en los pueblos indígenas  con respecto al resto de la  sociedad nacional, solo así puede explicarse por ejemplo que en el tema de la salud estos pueblos han enfrentado un proceso histórico de exclusión permanente y aislamiento de los principales centros y programas de desarrollo nacional, una consecuencia de lo anterior es por ejemplo que el índice de mortalidad infantil en los cantones con alta presencia indígena duplica el índice de mortalidad nacional, mas aun que en estos cantones los niños mueren por enfermedades que el resto de la sociedad nacional erradico desde inicios de la década de los ochentas y  que en el cantón de Talamanca (con gran concentración de personas indígenas ) los niños tengan condiciones de salud los mismos que la sociedad costarricense tenian a inicios de la década los ochentas.
Esta realidad ha sido reconocida ya por el Comité  en sus observaciones finales a Costa Rica, durante su 60º período de sesiones del 4 a 22 de marzo de 2002  cuando señala como motivos de preocupación entre otras las siguientes situaciones
:

a) La información que los indígenas que viven en regiones apartadas carecen de, entre otras cosas, atención de la salud, educación, agua potable y fluido eléctrico; b) Los problemas en cuanto a la propiedad de la tierra; que la tierra habría sido apropiada por migrantes o empresas transnacionales; c) Las dificultades que enfrentan los indígenas para recibir fondos públicos para mejorar sus condiciones de vida; d) Que al parecer la tasa de mortalidad infantil en las comunidades indígenas es tres veces superior a la media nacional. 

Como ejemplo de la observación del Comité en el plano de las Políticas de Salud y Pueblos Indígenas, en Costa Rica la  universalidad de los servicios de salud no es realidad en los pueblos indígenas debido a barreras culturales  (lingüísticas, no respeto a las costumbres), económicas (el costo de trasladarse hasta los centros de atención), geográficas (malas vías de comunicación o carencia de ellas, falta de transporte), sociales (la marginación y discriminación), Políticas  (exclusión, invisibilización, ausencia de política pública). 

De igual forma se palpan deficiencias del sistema educativo costarricense que aun mantiene rasgos de la concepción hegemónica unicultural en sus modelos educativos; no existen participación de las comunidades indígenas dentro de las decisiones para la fijación de políticas públicas educativas; la Educación Superior pública, no está asumiendo responsabilidades importantes en la formación de docentes indígenas. No  se fundamentan nuevas concepciones del desarrollo educativo basados en los cambios normativos que se vienen dando desde al menos hace diez años, por ejemplo con la aprobación del Convenio 169 de la OIT

Existe gran preocupación en los pueblos indígenas respecto a sus derechos comunitarios de igual forma aquí se percibe la falta de voluntad del Estado costarricense no ha dedicado los recursos necesarios para posibilitar la instrumentalización de la Ley Nº 7788 Ley de Biodiversidad que estableció que para determinar la naturaleza, alcances y requisitos de los derechos intelectuales comunitarios sui géneris, se realizaría en el termino de un año después de la promulgación de la Ley por medio de acciones coordinadas entre  la Comisión Nacional para la Gestión de Biodiversidad CONAGEBIO, y la Mesa Nacional  Indígena lo cual no ha sucedido  pese a ello la Mesa Nacional Indigena con el apoyo de la cooperación internacional ha realizado un proceso de consulta y finaliza en este mes de julio 07 un borrador para s las normas de acceso a los derechos comunitarios así como la conceptualización de los alcances, naturaleza y requisitos de los DCSG.

Una de las causas de los problemas mas frecuentes que enfrentan los pueblos indígenas  consiste en la negación a los pueblos indígenas de su derecho a la autonomía en el caso que nos ocupa lleva mas de doce años la lucha de los pueblos indígenas costarricenses por la aprobación de una Ley sobre autonomía indigena. En este caso encontramos otra prueba contundente  de la negativa del estado a reconocer derechos a los pueblos indígenas. Efectivamente este proyecto de Ley con otro numero de expediente había sido aprobado en primer debate por el congreso pero posteriormente fue archivado; en el año 2005 debido a fuertes presiones de los pueblos indígenas el proyecto de Ley de Desarrollo Autónomo de los Pueblos Indígenas, expediente legislativo 14.352  fue puesto en el lugar numero uno de la Comisión de Asuntos Sociales y a la actualidad este proyecto fue llevado a un proceso de preconsulta y consulta a los territorios indígenas se espera que sea aprobado por el plenario y con ello se actualice la legislación indigena  y se reconozcan derechos hasta ahora negados.

Sobre este proyecto de ley el honorable Comité ya había manifestado motivo de preocupación en  sus Observaciones al estado costarricense en el año  2002 al señalar contundentemente

:”El Comité toma nota de que en la Asamblea Legislativa se ha retirado el proyecto de ley de desarrollo autónomo de los pueblos indígenas, cuya finalidad era la completa autonomía de los indígenas y el reconocimiento de su derecho a disfrutar de su propia cultura, así como del derecho a administrar sus territorios…”.
Este informe quiere dejar claro que la principal entidad que ha violentado los  derechos a los pueblos indígenas ha sido la Comisión Nacional de Asuntos Indígenas ( CONAI) entidad estatal encargada de coordinar las acciones a favor de los pueblos indígenas quien de forma sistemática ha conculcado los derechos indígenas, esta entidad aunque conformada por indígenas inspira sus acciones en las políticas indigenistas de corte integracionista y para nada puede considerársele como ella misma ha emprendido en ser la representante de los pueblos indígenas. De hecho la ley de creación de la CONAI   en su artículo cuatro muestra su tendencia integracionista al leerse que son objetivos fundamentales de la CONAI:

 “Promover el mejoramiento social, económico y cultural de la población indígena con miras a elevar sus condiciones de vida y a integrar las comunidades aborígenes al proceso de desarrollo”. 
Otra de las graves pruebas de discriminación hacia los pueblos indígenas  consiste en que el estado costarricense nunca consulta a los pueblos indígenas para la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional, regional y local que implementa las instituciones estatales,  mas bien estos programas son elaborados desde una visión estatal que irrespeta los tratados y convenios internacionales que exige la participación de los pueblos indígenas, desconociendo por consiguiente sus derechos y su cosmovisión.  
La falta de reformas en las estructuras políticas/institucionales que atiendan con celeridad las demandas indígenas se erigen hoy como barreras discriminatorias y excluyentes en contra de los pueblos indígenas, así por ejemplo la falta de traductores a los idiomas indígenas en los proceso que llevan adelante en las dependencias estatales, la  negación a fomentar los sistemas ancestrales de procurarse justicia propia, la preparación de los juzgadores para conocer asuntos relacionados con los pueblos indígenas son solo algunas muestras de estas tendencias discriminatorias en contra de los pueblos indígenas. 
San José, julio 07
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